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Madrid, 22 de julio de 2025. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO PARA LA RENOVACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS Y 
SEGURIDAD EN 4 RECINTOS PARA LA UNIFICACIÓN DE LAS TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN 
CORPORATIVAS (TIC) EN METRO DE MADRID (Licitación 6012500112). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

o Memoria técnica y estudio del suministro e instalación con todos los datos 
técnicos solicitados en el PPT. Descripción de cada uno de los elementos 
solicitados (Pto. 10 PPT): 

 

• “ANEXO A: Listado referenciado de materiales”, este anexo se facilita 
junto con el resto de la documentación que rige esta licitación, y deberá 
ser entregado por todas las empresas licitadoras, en el que solo se deben 
cumplimentar los equipamientos diferentes (marca o modelo) a los 
indicados en el pliego técnico. 

 
o Memoria con descripción detallada de las integraciones y sistema de gestión 

centralizada de seguridad, siguientes puntos del PPT: 
 

• Pto. 4.3 INTEGRACIONES DE LOS SERVIDORES DE VMS CON OTROS 
SISTEMAS. 

• Pto. 5.3.2 INTEGRACIÓN DE CENTRALES DE INTRUSIÓN. 

• Pto. 6.3.4 INTEGRACIONES ESPECIFICAS A DESARROLLAR PARA MdM. 

• Pto. 7.1.1 INTEGRACIÓN SISTEMA VIDEO INTERFONÍA. 

• Pto. 9 INTEGRACIONES Y SISTEMA DE GESTIÓN CENTRALIZADA DE 
SEGURIDAD. 

• Pto. 9.6 INTEGRACIÓN CON FUNCIONALIDADES EXISTENTES. 

• Pto. 9.7 COMPATIBILIDAD DE LAS INTEGRACIONES CON NUEVAS 
VERSIONES DEL SOFTWARE DE GESTIÓN CENTRALIZADO. 

 
o Cronograma de implantación y plan de suministro e instalación. 

 
o Lista de materiales. 

 
o Relación de fabricantes y productos con plazos de garantía extendida (más de 3 

años). 
 
Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del 
cuadro resumen de este PCP”. 
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En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 4 puntos. 
 

D. Ampliación del período de garantía: período adicional sobre el indicado en el 
apartado 33 del cuadro resumen de este PCP (Máximo 4 puntos). 

 
- Ampliación de la garantía a más de 48 meses hasta 60 en total. 4 puntos. 
- Ampliación de la garantía a más de 36 meses hasta 48 meses en total. 2 

puntos. 
- No se amplía el plazo de garantía del contrato de 36 meses. 0 puntos. 

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XII. 
 
Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del 
cuadro resumen de este PCP”. 
 
 

En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 
 “2. Carpeta Nº2 
 

a. Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica 
especificada en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

 
b. Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya 

cuantificación depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el 
apartado 27 del cuadro resumen de este PCP 

 
La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 
puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de 
cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 
conllevará la exclusión del licitador”. 
 
 

En la condición 8.1. “Reglas generales” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación”. 

 
 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del PCP, se 
indica lo sigiuente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no cumplir los requerimientos del PPT”. 
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La oferta técnica presentada por la UTE CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES, CYMI, S.A. & 
CYMI SEGURIDAD, S.A. no cumple con el contenido mínimo requerido en el PCP. No incluye la 
descripción detallada de las integraciones y sistema de gestión centralizada de seguridad (puntos 
4.3, 5.3.2, 6.3.4, 7.1.1, 9, 9.6 y 9.7 del PPT). 
 
Además, la oferta técnica presentada por la UTE CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES, CYMI, 
S.A. & CYMI SEGURIDAD, S.A. no cumple con los requerimientos del PCP. Incluye en la carpeta 2 
información que permite deducir la puntuación de los criterios cualitativos evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas. Revisada la documentación depositada en la carpeta 2 por la UTE 
CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES, CYMI, S.A. & CYMI SEGURIDAD, S.A. se comprueba que se 
ha incluido información relativa a los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas, según el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y, por 
lo tanto, se corresponde con documentación relativa a la carpeta 3. En concreto, se indica el 
período de garantía ofertado. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en los apartados 25. “Oferta técnica”, 27. 
“Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” y 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación 
SRM” del cuadro resumen del PCP y las condiciones 8.1. “Reglas generales” y 8.3. “Apertura y 
valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del PCP, la oferta presentada por la UTE 
CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES, CYMI, S.A. & CYMI SEGURIDAD, S.A. queda excluida de 
esta licitación. 
 
 
La oferta técnica presentada por la empresa TELECOMUNICACION, ELECTRONICA Y 
CONMUTACIÓN, S.A. no cumple con los requerimientos del PCP. Incluye en la carpeta 2 
información que permite deducir la puntuación de los criterios cualitativos evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas. Revisada la documentación depositada en la carpeta 2 por la UTE 
CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES, CYMI, S.A. & CYMI SEGURIDAD, S.A. se comprueba que se 
ha incluido información relativa a los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas, según el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y, por 
lo tanto, se corresponde con documentación relativa a la carpeta 3. En concreto, se indica el 
período de garantía ofertado. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en los apartados 27. “Evaluación de las ofertas - 
Oferta Técnica” y 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del 
PCP y la condición 8.1. “Reglas generales” del PCP, la oferta presentada por la empresa 
TELECOMUNICACION, ELECTRONICA Y CONMUTACIÓN, S.A. queda excluida de esta licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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